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SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DE 

GUAYAQUIL.- 

BLANCA MARÍA FERNÁNDEZ MONTALVÁN, ecuatoriana, casada, con cédula de 
ciudadanía No. 120132303, con correo electrónico blancafMestradacrow.com, en 

calidad de LIQUIDADOR de la compañia LINFIÉLD S.A. “EN LIQUIDACIÓN” ante usted 

comparezco y expongo lo siguiente: 

Que en virtud de la resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-17-0000432, 

pongo a vuestro conocimiento que queda finiquitado el trámite de 

liquidación. 

Sírvase proveer.- 

  

RIANCA MARÍA FERNÁNDEZ MONTALVÁN, 
LIQUIDADOR 

LINFIELD S.A. 

C.l. 120132303-5 
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Factura: 001-003-000017552 20170901043C01164 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901043C01164 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SD-17-0000432 y que 

me fue exhibido en 3 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La yeracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

sona(s) que lo(s) utiliza(n).     
   

   

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de l¿£S) 

GUAYAQUIL, a 30 DE MARZO DEL 2017, (13:22). 
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ÍA CUADRAGÉSIMA TE! RA DEL CANTÓN GUAYAQUI 
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x HUECAS 

) para los fines previstos en la ley”. s 

A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES.Y SEGUROS Sue :RINTANDENCIA 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

    
RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-17r (17M 4 32 

'AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTORA NACIONAL 'DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resolución No. SCV.INC.DNASD.SD.14.0029722 de fecha 13 de Noviembre de 2014, inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 4 de Diciembre del 2014, se declaró la disolución de la compañía 
LINFIELD S.A., por estar incursa en la causal contemplada en el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de 
Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 405 de la Ley de Compañías, el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, sin ningún otro trámite, podrá ordenar la cancelación de la 
inscripción en el Registro Mercantil de las compañías cuyo trámite' de disolución y liquidación no hubiere 
terminado en el lapso de un año a partir de la fecha de inscripción de la resolución que declare la disolución y 
ordene la liquidación de una compañía en el Registro Mercantil del cantón correspondiente del domicilio de la 
compañía; 

QUE la señora Blanca María Fernández Montalván en su calidad de liquidadora de la compañía LINFIELD 
S.A. “EN LIQUIDACION”, ha solicitado la cancelación de la inscripción de su representada en el Registro 
Mercantil, en virtud de la disposición contenida en el inciso” segundo | artículo 405 de la Ley de Compañías 
mediante trámite No. 10183-0041-16 del 5 de diciembre del 2016. 

QUE luego de la revisión de la documentación correspondiente al trámite y aquella obtenida producto de la 
verificación de la situación actual de la compañía, se ha emitido el informe jurídico contenido en el Memorando 
No. SCVS-INC-DNASD-SD-17-0245-M de 1 de Febrero de 2017, para la aprobación de su cancelación, por 
haberse cumplido con los requisitos de ley; 

QUE, concluido el proceso de liquidación con la cancelación de la inscripción de la compañía en su respectivo 
registro, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposición establecida en el artículo 400 de la Ley 
de Compañías, la misma que permite a los nuevos acreedores que aparecieren reclamar por vía judicial, a los 
socios o accionistas adjudicatarios, hasta dentro de los cinco años contados desde la última publicación. del aviso 
a los acreedores. De igual forma, en caso de acreencias por parte del Estado, subsiste la disposición contenida en 
el artículo 1 de la Ley Orgánica para la Defensa de los Derechos Laborales, la cual establece que las instituciones 
del Estado que por ley tienen jurisdicción coactiva, podrán ejercer subsidiariamente su acción, en caso de 
personas jurídicas hasta el último nivel de propiedad, que recaerá siempre sobre personas naturales, quienes 
responderán con todo su patrimonio. Adicionalmente, en casos de fraude, abuso o vías de hecho cometidos a 
nombre de compañías y otras personas naturales o jurídicas, subsiste la solidaridad así como la acción de 
inoponibilidad de la persona jurídica establecidas en el artículo 17 de la Ley de Compañías; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de 30 de Junio de 2016. 

RESUELVE 

    ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR la cancelación de la inscripción de la com 
“EN LIQUIDACION”, en virtud de lo previsto en el artículo 405 de la Ley de Compañías. 

t 

t 

1 ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de Secretaria 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros se notifique con la presente rex 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec * 
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FOJA 2 de 2 1900432 
RESOLUCIÓN No. SCVS- INC-DNASD-SD-17- 
LINFIELD S.A. “EN LIQUIDACION” 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, inmediatamente, se publique por una sola vez el texto íntegro de 
esta resolución en el sitio web institucional. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, el funcionario que tenga a cargo el Registro Mercantil del cantón 
en el que se encuentra domiciliada la compañía LINFIELD S.A. “EN LIQUIDACION”: a) Cancele la inscripción 
de la compañía en el Registro a su cargo y efectúe las anotaciones marginales que correspondan; b) Cancele la 
inscripción del nombramiento de la Liquidadora Principal otorgado a favor de la señora Blanca María Fernández 
Montalván; c) Cancele la inscripción del nombramiento del Liquidador Suplente si aplicare. el 
caso; y, d) Ponga las notas de referencia que dispone el inciso primero del Art. 51 de la Ley de 
Registro. Cumplido sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. 

ARTÍCULO € QUINTO.- DISPONER que, el Notario a cuyo cargo se encuentre el protocolo en que conste la 
escritura de constitución “ariote al margen de ésta el hecho de que se ha cancelado la inscripción de la compañía. 
Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

ARTÍCULO SEXTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades citadas en los artículos anteriores, el 
Subdirector de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros proceda a dar- 
de baja de sus registros a la compañía materia de esta Resolución. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que, a través de Secretaría General se remita copia de esta Resolución a 
la Dirección Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas, al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, al Servicio de 
Nacional de Aduana del Ecuador y al Servicio Nacional de Contratación Pública. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 

-= 6 FED 2017 

    $ e gES INSCAN 
AESSTRO EN HOJA DE 
MACAO, ADJUNTA       

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 Octubre (esquina) 
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A Registro Mercantil de Guayaquil - 
NUMERO DE REPERTORIO:8.474 
FECHA DE REPERTORIO:01/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO: 13:05 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Marzo del dos mil diecisiete, queda inscrita la 
presente Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-17-000432, dictada el 6 
de febrero del 2017, por la Directora Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, la misma que 

contiene la Cancelación de Inscripción, de la compañía LINFIELD S.A. 
"EN LIQUIDACION", de fojas 8,300 a 8.301, Registro Mercantil 

Número 723.- 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 8474 4 
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PUR NU OE ao Ue Ra REGISTRO MERCANTIL 

. e e DEL CANTON GUAYAQUIL 

AO DELEGADO 

Guayaquil, 03 de marzo de 2017 

Ao 
REVISADO POR: 

 



Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

7-09-01-021-00023 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo QUINTO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-17-0000432, dictada por la Directora 

Nacional de Actos Societarios y Disolución de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, Abogada María Elvira Malo. Cordero, el 06 de Febrero del 2017, 

se tomó nota de la cancelación de la inscripción de la compañía LINFIELD S.A. “EN * 

LIQUIDACIÓN”, realizada en el Registro Mercantil de Guayaquil, con el número 

723, el 01 de Marzo del 2017, al margen de la escritura pública de “CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA LINFIELD S,A.”, otorgada ante el 

entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos” Díaz 

Casquete, el 21 de Julio del 2008, la misma que se encuentra en el protefolo de 

escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de Guayaquil, el 13 

de Marzo del 2017. 9 
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CORLLOTRAOILORO y 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN 
AB. ANDREA UGALDE YANEZ 
Notaria Cuagragésima Tercera del Cantéfpuayaquel 
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